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DISTRITO 17D08 LOS CHILLOS 

Glosario de siglas 

• CAS: Acceso Seguro Centralizado 

• POA: Plan Operativo Anual 

• UDAI: Unidad de Apoyo a la Inclusión 

• PICE: Plan Institucional de Continuidad Educativa 

• LOEI: Ley orgánica de Educación Intercultural 

• RGLOEI: Reglamento General a la Ley orgánica de Educación Intercultural LOSEP: Ley 
Orgánica de Servicio Público 

• FAPT:  Fortalecimiento al Acceso, Permanencia y Titulación con Énfasis en Inclusión 

• NNA: Niños Niñas y adolescentes 

• NEE’s: Necesidades Educativas Especiales 

• IE: Institución Educativa 

• RLOSEP: Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público 

• NAP: Nivelación y Aceleración Pedagógica 

• SAFPI: Servicio de Atención Familiar para la Primera Infancia 

• EBJA: Educación Básica para Jóvenes Adultos 

• BT: Bachillerato Técnico.  

•  BGU:  Bachillerato General Unificado  

• EGB: Educación General Básica 

• PEI: Proyecto Educativo Institucional 

• PCI: Planificación Curricular Institucional 

• PCA: Planificación Curricular Anual  

• ABP:  Aprendizaje basado en proyectos 

• ASRE: Apoyo, Seguimiento y Regularización Educativa 

• MOGAC: Módulo de Gestión de Atención Ciudadana 

• OC: Orden de compra 

• OE: Orden de entrega  
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Para el Distrito Educativo 17D08 LOS CHILLOS es un deber y 

compromiso social poner a vuestro conocimiento la 

Rendición de cuentas del año 2022, el mismo que está 

enmarcado en la “Transformación educativa”. 
 

 

 

Introducción 

 

La Rendición de Cuentas es un proceso de diálogo entre autoridades y la ciudadanía que tiene el 
propósito de someter a evaluación de la ciudadanía, la gestión institucional de la Dirección Distrital 
de Educación 17D08 “Los Chillos”. Al ser un proceso interactivo permite la interrelación de la 
ciudadanía con la institución pública, mostrando los resultados alcanzados en la gestión educativa, 
permitiendo generar planes de mejora. 
 
El Distrito Educativo 17D08 “Los Chillos”, comprende las parroquias rurales: Conocoto, Amaguaña, 
Alangasí, y Píntag, ha gestionado los recursos necesarios para conseguir en cada uno de los circuitos 
que lo integra, establecer todos los niveles de educación desde el nivel Inicial hasta el Bachillerato 
General en Ciencias y Técnico, con el propósito de asegurar una educación completa, accesible, 
equitativa e inclusiva con pertenencia cultural, respondiendo a las necesidades que la comunidad 
educativa demanda y brindando los medios necesarios a la ciudadanía con el objeto de fortalecer la 
gestión educativa 
 
El Distrito Educativo 17D08 “Los Chillos”, administra los recursos económicos y financieros a través 
de la formulación y ejecución tanto en los ingresos y gastos en las Parroquias Rurales Conocoto a la 
Merced – Educación, con eficiencia, eficacia y trasparencias. 
 
Todas las acciones, programas y proyectos realizados han sido ejecutados con el único fin de 
garantizar y brindar una educación de calidad y calidez para toda la población, incluyendo las 
necesidades educativas especiales y necesidades de escolaridad inconclusa. 
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Resumen 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con la finalidad de cumplir con lo establecido en el artículo 95 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, en lo que respecta a la periodicidad del proceso de rendición de cuentas de enero a 
diciembre de 2022, la Dirección Distrital de Educación 17D08 LOS CHILLOS, presenta el respectivo 
Informe de la Gestión realizada; así como también, los desafíos del año 2023.  

 

La Dirección Distrital de Educación 17D08 LOS CHILLOS gestiona los diferentes requerimientos de la 
comunidad educativa y; es la responsable de direccionar a cada una de las Unidades de la Dirección 
Distrital los trámites a fin de ser atendidos por los responsables de cada proceso. La gestión que 
realiza cada departamento está enfocada en satisfacer las necesidades de los usuarios en el menor 
tiempo posible. 
 
La Dirección Distrital de Educación 17D08 LOS CHILLOS tiene en su jurisdicción 47 Instituciones 
Educativas Fiscales, 9 Fiscomisionales, 3 Municipales, 92 Particulares. 
  
La Dirección Distrital de Educación 17D08 Los Chillos, Parroquias Rurales Conocoto a la Merced – 
Educación, durante el año 2022 (enero-diciembre), ha realizado procesos y generados productos en 
el ámbito de su competencia y atribuciones, enmarcados en la normativa legal vigente. 
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Rendición de cuentas gestión 2022 

 

En la planificación estratégica del Ministerio de Educación 2021-2025 se contemplan los siguientes 

objetivos estratégicos institucionales (OEI-Mineduc), elementos orientadores educativos esenciales a 

nivel nacional:  

 

 
Tabla 1: Objetivos Estratégicos del Ministerio de Educación 

Nro.  Objetivos Estratégicos Institucionales  

1  Incrementar la reinserción con una nivelación escolar, que promueva la permanencia, promoción 
y culminación de los estudios, con enfoque intercultural e intercultural bilingüe, inclusión, equidad 
de género y pertinencia territorial. 

2  Incrementar el acceso, permanencia y culminación de estudios en todos los niveles, con énfasis en 
los grupos vulnerables de atención prioritaria, así como en las comunidades rurales, pueblos y 
nacionalidades. 

3  Incrementar una oferta educativa flexible y alternada, que permita a las instituciones educativas la 
aplicación de currículos contextualizados acorde a las realidades territoriales y necesidades 
educativas de la población. 

4  Fortalecer las capacidades institucionales. 

5  Fortalecer el desarrollo, formación y revalorización de docentes, directivos y otros profesionales 
de la educación con pertinencia local, cultural y lingüística para mejorar los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. 

6  Promover la convivencia armónica y la promoción de salud con entornos educativos de 
aprendizajes seguros, prácticos, integradores, generadores, inclusivos, flexibles y abiertos en 
igualdad de derechos y oportunidades para todos. 

7 Incrementar el uso y apropiación de tecnologías en el proceso de enseñanza-aprendizaje para 
alcanzar una comunidad y ciudadanía digital, que contribuya a la protección y conservación del 
ambiente y el desarrollo sostenible. 

8 Fortalecer la oferta de bachillerato con procesos de orientación vocacional, trayectorias 
educativas y pertinencia territorial, articulados con la educación superior y el sector productivo. 

Fuente: Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2022-00013-A 

Elaborado: Distrito 17D08 LOS CHILLOS 

 

 

En el 2022, la planificación del Ministerio de Educación se operativizó bajo los cinco ejes de trabajo y 

20 líneas de acción, mismas que se resumen a continuación:   
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Ilustración 1: Ejes de trabajo Ministerio de Educación  

  

Fuente: www.educacion.gob.ec 

Elaborado: Distrito 17D08 LOS CHILLOS 
 

 

En los siguientes apartados, se resumen los principales hitos, logros, resultados generados por el 

Distrito de Educación 17D08 LOS CHILLOS, en los cinco ejes de trabajo: i) Encontrémonos, ii) Todos, 

iii) Libres y flexibles, iv) Fuertes, y v) Excelencia educativa; adicionalmente, se detalla información 

sobre vi) Ejecución presupuestaria.  

 

 

Eje 1 “Encontrémonos”. Reactivación de las unidades educativas y planes de reinserción 

escolar y nivelación. 
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“Puntos de Reencuentro”. Para el periodo 2021-2022 se conformaron 16 grupos de redes de 

aprendizaje con sus respectivas coordinadoras y secretaria cumpliendo el lineamiento de Redes de 

Aprendizaje para reactivación, distribuidos de la siguiente manera: 8 del Circuito Conocoto, 4 del 

Circuito Alangasí, 2 del Circuito Pintag y 2 del Circuito Amaguaña, beneficiándose 229 Docentes de 

Educación Inicial y Preparatoria de las Instituciones Educativas de los sostenimientos: Fiscal, 

Particular y Fiscomisional pertenecientes a nuestro Distrito, con fecha julio 2022 se culmina el 

proyecto satisfactoriamente.    

 

Imagen No. 1 Redes de Aprendizaje 2021-2022 

                                  

Para el periodo 2022-2023, se conformaron 13 grupos de redes de aprendizaje con sus respectivas 

coordinadoras y secretarias cumpliendo el lineamiento de Redes de Aprendizaje para reactivación, 

distribuidos de la siguiente manera: 7 del Circuito Conocoto, 3 del Circuito Alangasí, 1 del Circuito 

Pintag y 2 del Circuito Amaguaña, beneficiándose 236 Docentes de Educación Inicial y Preparatoria 

de las Instituciones Educativas de los sostenimientos: Fiscal, Particular y Fiscomisional pertenecientes 

a Distrito 17D08. En el mes de septiembre 2023 se realizó la inauguración. 

 

Imagen No. 2 Redes de Aprendizaje 2021-2022 
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Los funcionarios DECES realizan talleres dirigidos a la comunidad educativa: docentes, estudiantes, y 

padres de familia, con temáticas que prevengan problemáticas psicosociales. 

Se ha realizado 506 talleres en las instituciones educativas fiscales con toda la comunidad educativa y 

con el apoyo y articulación intersectorial de los organismos externos, MSP, MIES, Junta de protección 

de derechos y GADS parroquiales, para atención de casos mediáticos en territorio. 

La Política Nacional de Convivencia Escolar tiene como finalidad fortalecer los mecanismos de 

protección integral y convivencia armónica en el espacio escolar, mediante procesos educativos 

estructurados y participativos, encaminados al buen trato, a la resolución pacífica de conflictos y la 

implementación de prácticas ciudadanas y respetuosas, en las relaciones interpersonales.  

Lo esencial de esta política es evidenciar que las y los estudiantes trabajen en la construcción de 

ambientes de paz, de convivencia armónica, de seguridad y de protección, con la participación de 

todos los actores de la comunidad educativa. 

Se ha trabajado dentro de la Institución educativa para que el aprendizaje sea de calidad, la 

convivencia es clave, esto genera relaciones de amistad y les convierte en actores de su desempeño; 

el papel del funcionario DECE es ayudar a que estos espacios sean sanos, equilibrados y respetuosos 

con la aplicación de prácticas restaurativas que brindan una resolución saludable a los conflictos. 

Retorno progresivo a las aulas de forma presencial, segura y voluntaria, articulado con los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados.  

Las instituciones educativas del Distrito de Educación 17D08 culminaron el año escolar 2021 - 2022 

con la prespecialidad con el 100%, en el mes de julio de 2022 

Plan de reinserción y nivelación de estudiantes en edad escolar que están fuera del sistema 

educativo. 

A través de plan Aprender a Tiempo cuyo objetivo es desarrollar las habilidades en los estudiantes a 

través de un sistema de nivelación integral y continúo a través de la nivelación se han beneficiado a 6 

Instituciones Educativas, con aproximadamente 5602 estudiantes. 
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La inserción a la educación fiscal, a través de proceso de aprestamiento, en el año escolar 2021 – 

2022, se beneficiaron 10 estudiantes, obteniendo el cupo en la misma institución educativa.   

En el año lectivo 2022-2023, la inserción a la educación fiscal, a través del Proyecto todos al Aula, 

cuyo objetivo es garantizar el acceso y/o reinserción escolar, de niños, niñas y adolescentes que se 

encuentran fuera del Sistema Educativo Nacional, a través de la búsqueda territorial y diversas 

acciones alineadas a los derechos humanos, principio de inclusión, equidad de género y pertinencia 

territorial, se benefician 41 estudiantes inscritos. 

Oportunidades de aprendizaje a lo largo de toda la vida, fortaleciendo la educación inicial y la 

educación para jóvenes y adultos. Se continuó con la modalidad de atención y educación en la 

primera infancia (SAFPI), “Es  un  servicio  educativo  de  educación  inicial,  alternativa  y  flexible 

para  la  inclusión  de  la  población  que  vive  en  zonas  rurales  o  de  mayor dispersión geográfica y 

poblacional que no accede a los servicios de educación ordinaria, para la atención de niños y niñas de 

3 y 4 años de edad”, para el año lectivo se beneficiaron 120 niñas y niños de 3 y 4 años, culminando 

el año lectivo  satisfactoriamente con la graduación de los y las niñas el 1 de julio de 2022. 

 

Imagen No.3 Modalidad de atención y educación en la primera infancia SAFPI 
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Se continúa con este servicio en el año lectivo 2022-2023 beneficiándose de 143 niños y niñas, de 3 y 

4 años. 

Actualmente el Distrito de educación 17D08, cuenta con 7 docentes que atienden a estos niños, en 

sus domicilios. 

Con los programas de alfabetización y postalfabetización, básica superior y Bachillerato intensivo se 

han beneficiado 539 estudiantes desde los 15 años hasta los 99, a través de modalidades 

presenciales, semipresenciales, garantizando el derecho de la educación para todos, a lo largo de 

toda la vida, asignados en los diferentes niveles como indica la siguiente matriz: 

 

Tabla 2 Programa de Alfabetización y Posalfabetización 

DISTRITO  INSTITUCION NIVELES REGIMEN ALUMNOS  
MATRICULADOS 

NUMERO 
DE  
PARALELOS  

17D08 AMABLE ARAUZ  ALFABETIZACION COSTA 1 1 

ALFABETIZACION SIERRA 4 

POST-ALFA MODULO 3-4 COSTA 9 1 

POST-ALFA MODULO 3-4 SIERRA 6 

POST-ALFA MODULO 5-6 COSTA 9 

POST-ALFA MODULO 5-6 SIERRA 10 

BASICA SUPERIOR INTENSIVA COSTA  59 2 

BASICA SUPERIOR INTENSIVA SIERRA 105 3 

1ERO BACHILLERATO SIERRA 131 4 

2DO DE BACHILLERATO  COSTA 112 4 

3ERO DE BACHILLERATO SIERRA 93 3 
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Imagen No. 4 Programa de Alfabetización y Post Alfabetización 

          

 

 

Se ha continuado con los servicios educativos en el CAI “centro de adolescentes infractores 

“Conocoto” durante el año, se han dado el seguimiento a 16 estudiantes, acceden a la evaluación 8 

internas. 

Se realizó 6 reuniones entre equipo UDAI-DECE para fortalecer el trabajo en Necesidades educativas 

y adaptación curricular y brindar herramientas para aplicarlas en territorio. 

Se realizó orientaciones y sensibilizaciones en temáticas de inclusión a la comunidad educativa 

llegando a beneficiar a Autoridades, docente de todos los sostenimientos, 16 DECES y 8 pedagogos, 

450 asistentes. 

Se atiende a 3628 niños niñas y adolescentes en diferentes problemáticas sociales con la finalidad de 

su permanencia en el sistema educativo y la superación de este. 

 

Acompañamiento y visitas en territorio por parte del señor director distrital y el equipo de 

administración escolar a las I.E. y GAD parroquiales para articular y coordinar acciones que permitan 

un retorno seguro de los estudiantes a las I.E. 

Con la participación de la máxima autoridad distrital y el equipo de infraestructura se realizaron 

visitas en territorio con el objetivo de articular y coordinar acciones que permitan un retorno seguro 

de los estudiantes a las Instituciones Educativas. 



 

 

12 
 

Tabla 3 Visitas a IE para retorno seguro 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 

Retorno progresivo a las aulas de forma presencial, segura y voluntaria, articulado. Seguimos 

dotando a instituciones fiscales de insumos de bioseguridad y vacunando a padres de familia, 

docentes y estudiantes para que el retorno a las aulas sea más seguro. Con el Plan de Vacunación 

9/100 COVID-19. 

Tabla 4 Contingente sedes de Vacunación 

ACTIVIDAD  BENEFICIADOS   

Contingente en sede de vacunación Consejo Provincial  1038 personas vacunadas en el horario de 08H00 A 16H00  

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 

 

 Imagen No. 5 Contingente Sedes de 

Vacunación  

 

 

 

 

Nro. IE FECHA 

1 San Miguel de Conocoto 8/2/2022 

2 Abelardo Flores 8/2/2022 

3 Amable Arauz 8/2/2022 

4 Gad Parroquial de Conocoto 8/2/2022 

5 General Pintag 15/2/2022 

6 Cristóbal colón 15/2/2022 

7 Benjamín Carrión 3/3/2022 

8 Juan Montalvo 15/3/2022 

9 Alangasí 17/3/2022 

10 Teodoro Wolf 29/4/2022 

11 Gad Parroquial de Alangasí 29/4/2022 
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Eje 2 “Todos”. Educación inclusiva e intercultural en todos los lugares del Ecuador. Una 

educación intercultural diversa, que vincule a la comunidad.  

Una “Escuela del Encuentro”, con participación de las familias, en cada una de las 1.499 

parroquias del Ecuador como motor del cambio y desarrollo en la comunidad 

 

Se genera acciones con la comunidad educativa para que 2783 niños niñas y adolescentes 

permanezcan dentro del sistema educativo, con la aplicación de adaptaciones curriculares realizadas 

por los docentes. 

Inclusión educativa de estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas o no a 
una discapacidad.  
 

La inclusión pone particular énfasis  en aquellos grupos de estudiantes que podrían estar en riesgo de 

marginación, exclusión o fracaso escolar que se encuentran en mayor riesgo o en condiciones de 

vulnerabilidad, por lo tanto es necesario  que se adopten medidas  para asegurar su presencia y 

participación, aprendizaje y éxito académico dentro del sistema educativo, la dirección distrital 

17D08, a través de la Unidad De Apoyo a la inclusión UDAI  generó una  agenda para evaluación 

psicopedagógica de 473 estudiantes  de los diferentes sostenimientos. De las cuales fueron 

atendidos el 100 %, de estudiantes con necesidades educativas especiales asociados y no a 

discapacidad. 

Por parte de UDAI y se realiza el seguimiento al actuar de los profesionales Pedagogos de apoyo a 

inclusión que están de forma itinerante en las diferentes instituciones educativas, en los cuales se 

han detectado e identificado un total de 1001 estudiantes con necesidades educativas asociadas o no 

a discapacidad que requieren atención. 

 

Imagen No.6 Seguimiento UDAI 
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Eje 3 “Libres y flexibles”. Flexibilización del sistema educativo. Mayor autonomía y libertad 

para las instituciones educativas con currículos contextualizados.  

 
Se ha registrado 92 Planes de estudio, en base al acuerdo Nro. MINEDUC-MINEDUC-2022-00010-A, 
en el cual permite a las instituciones educativas adaptar y alinear la propuesta curricular, el plan de 
estudios, las mallas curriculares, y las cargas horarias, año lectivo 2022-2023. 
 

Mayor libertad y autonomía para las instituciones particulares y fiscomisionales 
promoviendo modelos de innovación y con base en la calidad de su oferta. A mayor calidad, 
mayor autonomía. 
 
Se realizó 106 resoluciones de costos de acuerdo con las directrices emitidas por la Nivel 
Central de la Autoridad Educativa Nacional y control de costos de pensiones y matrículas 
de instituciones particulares y fiscomisionales, Régimen Costa y Régimen Sierra, año 
lectivo 2022-2023. 
 
Promoción de ofertas educativas en modalidades flexibles e innovadoras que atiendan a las 
necesidades de la población.  

Para flexibilizar el proceso educativo se trabajó en 4 Instituciones Educativas en el Bachillerato 

General Unificado, las prácticas innovadoras de gestión administrativa y académica en las 

instituciones educativas fiscales y fiscomisionales, para incidir en el mejoramiento de la calidad 

educativa, beneficiándose 353 estudiantes, en el año lectivo 2021 – 2022, del Régimen Sierra. 

Se realizó 4 evaluaciones e informes a estudiantes con dotación superior que requerían la aplicación 

de medidas excepcionales o salto de año, en base al instructivo de dotación superior o altas 

capacidades emitido por el Ministerio de Educación para atender la necesidad educativa de esta 

población. 

Oferta flexible de los recursos editoriales educativos – incluyendo libros de texto.  
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Se socializó el acuerdo ministerial para otorgar libertad de elegir los textos que utilizarán las 55 

instituciones educativas particulares, 8 fiscomisionales y 3 municipales que no reciban textos 

escolares por parte del Gobierno Nacional. Beneficiándose aproximadamente 17000 estudiantes.  

Eje 4 “Fuertes”. Optimización del Ministerio de Educación y dignificación de la  carrera 

docente.  

Diálogos de encuentro, continuos y transparentes con la comunidad educativa, la sociedad 

y todos los agentes implicados en educación. 

 
Con la finalidad de que exista una convivencia armónica entre todos los miembros de la comunidad 

de la Institución Educativa Juan Montalvo, ubicada en la parroquia de Píntag, se ejecuta de manera 

mensual el Plan de capacitación y el acompañamiento al personal docente de esta institución. 

Patrocinio exitoso ante denuncia ingresada en la Dirección Regional del Trabajo por no pago de 
jubilación patronal de extrabajadora perteneciente al régimen de Código de Trabajo. -  
 
La Unidad Distrital de Asesoría Jurídica ha prodigado fiel cumplimiento a las delegaciones y 

procuraciones judiciales de las señoras Ministra de Educación, Subsecretaria de Educación del DMQ y 

Directora Distrital de Educación 17D08 Los Chillos, ha realizado las acciones legales correspondientes 

para dar cumplimiento al acuerdo suscrito y constante en el Acta de AUDIENCIA DE BOLETA ÚNICA 

DE NOTIFICACIÓN No. 635673; pago de jubilación patronal de la extrabajadora Morocho Casamen 

María Esperanza, de régimen Código de Trabajo. 

Demandas en el tribunal contencioso administrativo con sede en el distrito metropolitano de 

quito, provincia de pichincha. 

La Unidad Distrital de Asesoría Jurídica de la Dirección Distrital de Educación 17D08 “Los Chillos” una 

vez recibida la demanda por parte del Representante legal de la Unidad Educativa “Borja 

Montserrat”, ha presentado en forma oportuna la contestación a la demanda, adjuntando los 

expedientes correspondientes cuatro (4) tomos, dentro del PROCESO Nro. 17811-2019-02042 en el 

Tribunal Contencioso Administrativo. 

Así también en legal y debida forma ha presentado contestación a la demanda dentro del PROCESO 

Nro. 17811-2021-00243 en el Tribunal Contencioso Administrativo correspondiente a la Unidad 

Educativa Particular “Academia Militar del Valle” 

 
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN Nro. 1968-22-EP, propuesta ante la Corte 
Constitucional del Ecuador, por la exdocente y directiva YUJATO TOASA ÁNGELA DEL PILAR 
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La Unidad Distrital de Asesoría Jurídica tiene a bien informar que la ACIÓN EXTRAORDINARIA DE 
PROTECCIÓN Nro. 1968-22-EP, propuesta ante la Corte Constitucional del Ecuador, por la ex docente 
y directiva YUJATO TOASA ÁNGELA DEL PILAR ha sido INADMITIDA; cabe resaltar que esta decisión, 
de conformidad a lo dispuesto en el antepenúltimo inciso del artículo 62 de la LOGJCC y el artículo 23 
de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 
Constitucional, NO es susceptible de recurso alguno y causa EJECUTORIA.  
 

Actualización de la normativa educativa para incrementar la eficacia, eficiencia y sostenibilidad en 

el MINEDUC. Fortalecimiento de las Capacidades Institucionales. 

 
La Dirección Distrital 17D08   Parroquias Rurales Conocoto a la Merced - Educación, se encuentra 
dentro de su distributivo de remuneraciones un total de 1.382 (Mil Trescientos Ochenta y Dos) 
funcionarios docentes, administrativos y servidores mismos que están detallados a continuación: 
 
Tabla 5 Funcionarios de Distrito 17D08 LOS CHILLOS 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 

 

Mediante cálculo de plantilla óptima y los procesos de optimización docente durante el período 

comprendido de enero a diciembre de 2022 se logró atender todo el déficit docente que se 

acarreaba por jubilaciones de partidas altas desde el año 2020, de esta manera en la actualidad 

la plantilla óptima docente está distribuida de la siguiente manera: 

 

Tabla 6 Óptimo docente 

PERSONAL DOCENTE SEGÚN DISTRIBUTIVO DE REMUNERACIONES No. 

DOCENTES INTERCULTURALES 996 

AUTORIDADES 47 

DOCENTES/APOYO SICOPEDAGOGA 8 

DOCENTES/DECE 5 

BIENESTAR OCUPACIONAL 2 

MODALIDAD  Nro DE PERSONAS  

NOMBRAMIENTOS LOSEP                                      49  

NOMBRAMIENTOS LOEI                                1,137  

CÓDIGO TRABAJO                                      32  

CONTRATO OCASIONAL LOSEP 8  

CONTRATO OCASIONAL LOEI                                    156  

TOTAL                                1,328 
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DOCENTES INTERCULTURALES BILINGUES 7 

ESCUELA DE MUSICA 17 

FISCOMISIONALES 186 

PROYECTOS DE INVERSION 25 

TOTAL 1293 

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 

Fuente: Matriz de seguimiento docente 

 

Plan de revalorización y formación de docentes y directivos, con pertinencia local en 

articulación con la academia y anclado a un nuevo escalafón. 

 

El Ministerio de Educación durante el año 2022, continúa impartiendo capacitaciones al 

personal docente y autoridades de las instituciones educativas, con la finalidad de seguir con 

la formación continua a los docentes, entre los principales tenemos los siguientes: 

 

• Curso Inducción SEIBE/Sierra y Curso 2. Habilidades del siglo XXI promo 3 

• Instituciones Seguras, libres de violencia contra las mujeres. 

• Curso Formativo de Inducción QSM 7 

 

 

En el mes de mayo de 2022, se ejecutó el proceso de ascenso docente beneficiando a 50 

docentes que fueron favorecidos con el cambio de categoría, cuyo pago se realizó a partir 

del mes de julio de 2022. 

 

También se ejecutó el proceso de recategorización en el que fueron beneficiarios 31 

docentes 

 

Con fecha 29 de octubre de 2022 se realizó el proceso de homologación favoreciendo a 942 

docentes de nombramiento definitivo con un incremento salarial y ubicación en una nueva 

categoría a 146 docentes de contratos ocasionales. 

 

Durante el año 2022, se benefició a 7 docentes dentro del proceso de sectorización 1 a 1 y a 

12 docentes del proceso de sectorización general. 

 
En el ejercicio fiscal 2022 se remitieron los expedientes de 83 jubilaciones con bonos, adicionalmente 

se elaboraron 2 expedientes del acuerdo 144 y 29 expedientes de docentes jubilados en el año 2022. 
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Dentro de los procesos de dotación para el normal funcionamiento de las Instituciones Educativas se 

ha realizado lo siguiente: 

Tabla 7 PROCESOS DE DOTACIÓN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DISTRITO 17D08 LOS CHILLOS 

No. CONTRATO NOMBRE DEL PROCESO MONTO PLAZO FECHA DE 
TERMINACION  

En proceso de adjudicación. Seguridad y Vigilancia para Instituciones Educativas 329.059.00 319 días 30/06/2023 

ORDEN SERVICIO Nro. CE-
20220002318718 – CE- 
20220002318719 – CE-
20220002318720. 

Limpieza para Instituciones Educativas 536.935.00 365 días 31/12/2023 

ORDEN SERVICIO Nro. CE-
20220002314939  

Seguridad y Vigilancia para la Dirección Distrital 40.226.00 365 días 12/12/2022 

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 

 

Tabla 8 BENEFICIARIOS SERVICIO DE SEGURIDAD 

SERVICIO DE SEGURIDAD 

No. Institución Educativa Estudiantes beneficiados 

1 Abelardo Flores 2156 

2 Alangasi 1481 

3 Amable Arauz 1889 

4 Benjamín Carrión. 786 

5 Conocoto 1500 

6 General Píntag 907 

7 J.M.Jijón Caamaño y Flores 962 

8 José María Vargas 560 

9 Miguel Angél León 419 

10 Nicolás Aguilera 717 

11 República de Argentina 736 

TOTAL 12113 

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 
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Tabla 9 BENEFICIARIOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 

Nro. CÓDIGO INSTITUCIÓN NÚMERO 
AUX DE 

LIMPIEZA 

BENEFICIARIOS 

1 17H01937 GABRIEL NOROÑA 2 923 

2 17H01943 GENERAL PINTAG 2 907 

3 17H01944 ANTISANA 1 249 

4 17H01949 CRISTOBAL COLON 1 735 

5 17H01951 MANUEL CORDOVA GALARZA 1 108 

6 17H01954 PABLO MUÑOZ VEGA 1 100 

7 17H01948 MIGUEL ANGEL LEON 2 419 

8 17H01952 RODRIGO DE TRIANA 1 20 

9 17H01941 DIEGO DE VACA 1 28 

10 17H01956 JUAN MONTALVO 1 57 

11 17H01962 LUCIANO CORAL 1 56 

12 17H01940 GASPAR DE CARVAJAL 1 56 

13 17B00117 MUSHUK NINA 1 35 

14 17H01452 TEODORO WOLF 2 980 

15 17H01819 PEDRO GOSSEAL 1 48 

16 17H01448 ALANGASI 2 1481 

17 17H01794 JOSE MARIA VELASCO IBARRA 1 616 

18 17H01820 PEDRO JOSE ARTETA 1 451 

19 17H01457 ALEJANDRO              ANDRADE COELLO 2 510 

20 17H01468 GENERAL CALICUCHIMA 1 131 

21 17H01817 GUSTAVO DIAZ DELGADO 1 43 

22 17H01447 RAFAEL ARMIJOS VALDIVIESO 1 292 

23 17H01454 OVIDIO DE CROLY 1 162 

24 17H01495 BARTOLOME DE LAS CASAS 1 479 

25 17H01473 REPUBLICA ARGENTINA 1 736 

26 17H01489 LUIS    HUMBERTO    SALGADO TORRES 1 217 

27 17H01486 SAN ANDRES 1 170 

28 17H01475 ATAHUALPA 1 436 

29 17H01485 BENJAMIN CARRION 1 786 

30 17H01491 MARGARITA                   PONCE GANGOTENA 1 190 

31 17H01496 JOSE RUBEN TAMAYO 1 197 
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32 17H01476 J.M.     JIJON     CAAMAÑO     Y FLORES 2 962 

33 17H01482 AMAGUAÑA 1 207 

34 17H01481 DR. LUIS EGUIGUREN 1 274 

35 17H01718 ABELARDO FLORES 2 2156 

36 17H01714 JOSE MARIA VARGAS 1 560 

37 17H01729 JOAQUINA GANGOTENA 1 500 

38 17H01726 DRA.   MATILDE   HIDALGO   DE PROCEL 1 245 

39 17H01709 LUCIA FRANCO DE CASTRO 1 626 

40 17H01700 PATRONATO   NACIONAL   DEL NIÑO 1 359 

41 17H01705 AMABLE ARAUZ 2 1889 

42 17H01699 GENERAL    MARCO    AURELIO SUBIA MARTINEZ 1 454 

43 17H01701 NICOLAS AGUILERA 1 717 

44 17H01694 GENERAL NUMACURO 1 135 

45 17B00220 SAN MIGUEL DE CONOCOTO 1 59 

46 17H01660 CONOCOTO 2 1500 

 TOTAL 56 22261 

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 

 

Durante el período de enero a diciembre de 2022 el Distrito Educativo 17D08 Los Chillos a realizado 

los siguientes procesos de contratación pública. 

 

Tabla 10 CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Proceso de contratación 2022 

Modalidad de contratación Objeto de contrato Valor adjudicado 

Ínfima cuantía Adquisición de insumos de bioseguridad para las instituciones educativas que se 
encuentran bajo el régimen costa y sierra por retorno progresivo a la 
presencialidad y para la dirección distrital de educación 17d08 los chillos 

3990,24 

ínfima cuantía Contratación del servicio outsourcing de impresión, fotocopiado y escaneo, para 
la dirección distrital de educación 17d08 los chillos 

6135,00 

ínfima cuantía Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para los vehículos 
institucionales pertenecientes a la dirección distrital 17d08 los chillos 

5679,50 

ínfima cuantía “Servicio de combustible para los vehículos de la Dirección Distrital 17D08 “Los 
Chillos” 

2036,74 

ínfima cuantía Contratación de póliza de seguros para los bienes muebles, vehículos y equipo 
electrónico de la dirección distrital 17d08 los chillos e instituciones educativas 

5798,03 
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ínfima cuantía Adquisición de tarjetas de red para la implementación de  
servidores firewall de seguridad pfsense en las instituciones  
educativas fiscales de la dirección distrital 17d08 "los chillos 

362,40 

ínfima cuantía Servicio de Movilización y Estiba para la entrega de recursos  
educativos a las instituciones educativas pertenecientes a la Dirección Distrital 
17D08 - Los  
Chillos año lectivo 2022-2023 

6770,00 

ínfima cuantía Contratación de los seguros estudiantiles de BT de las instituciones  
educativas alangasi, benjamín Carrión pertenecientes a la dirección distrital de 
educación 17d08  
los chillos 

1382,78 

ínfima cuantía Contratación de seguros de fidelidad para los funcionarios de la dirección distrital 
de educación 17d08 los chillos 

1546,99 

ínfima cuantía Mantenimiento Correctivo del sistema de agua potable de un bloque de baterías 
sanitarias de la Institución Educativa Joaquina Gangotena; perteneciente a la 
Dirección Distrital de Educación 17D08 

6000,01 

ínfima cuantía Adquisición de materiales de oficina para la dirección distrital de  
educación 17d08 “los chillos” que no se encuentran en catalogo electrónico 

2075,00 

Catálogo electrónico Adquisición de 68 jean para los trabajadores bajo la modalidad de código de 
trabajo de la dirección distrital 17D08 “los chillos” 

880,60 

Catálogo electrónico Adquisición de material de oficina y material de aseo para la dirección distrital de 
educación 17d08 "los chillos" mediante catalogo electrónico" 

7547,19 

Catálogo electrónico Servicio de seguridad y vigilancia para la dirección distrital 17d08 36908,33 

Catálogo electrónico Servicio de seguridad y vigilancia para las unidades educativas de la dirección 
distrital 17d08 

310021,05 

Catálogo electrónico Contratación del Servicio de 
Limpieza para las Unidades Educativas de la Dirección Distrital 17D08, a través de 
la 
modalidad de catalogo electrónico 

402097,50 

Cotización de obra Mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura física de las 
instituciones educativas Benjamín Carrión, Lucía Franco de Castro, san Andrés, 
San Miguel de Conocoto y Atahualpa; pertenecientes a la dirección distrital de 
educación 17d08 

293109,02 

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 

 

Eje 5 “Excelencia educativa”. Sistema educativo de excelencia, promoción de la salud, la 

convivencia armónica y las trayectorias educativas; con dotación de tecnologías para la educación. 

Promoción de la Educación para el desarrollo sostenible y la convivencia armónica en la 

diversidad y rechazo a toda forma de violencia en el sistema educativo. 

• Ante las presuntas vulneraciones de derechos de connotación física, psicológica y sexual, dentro 
del ámbito educativo se ha concluido con cinco (5) actualmente se encuentra sustanciado cuatro 
(4) sumarios administrativos a docentes de varias instituciones educativas, y por iniciarse siete 
(7) sumarios administrativos. 

 



 

 

22 
 

Tabla 41 SUMARIOS ADMINISTRATIVOS 

Concluidos Etapa de Sustanciación Por iniciarse Total 

5 4 7 16 
Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 

• Una vez ingresadas las denuncias e informes de las Unidades Distritales,  previo análisis de la 
Junta Distrital de Resolución de Conflictos 17D08 “Los Chillos” , a Unidad Distrital de Asesoría 
Jurídica ha realizado Resoluciones como son de archivos, exhortos a las autoridades y sanciones 
de ser el caso, tanto a las instituciones educativas de sostenimiento fiscal, particular y 
fiscomisional, como a los docentes que han infringido la Ley, sobre la base de lo determinado en 
la Constitución, Leyes y Reglamentos, Códigos Orgánicos, Acuerdos y Resoluciones del 
Ordenamiento Jurídico Ecuatoriano, treinta y cuatro (34) resoluciones. 

 

• Con la finalidad de que en las instituciones educativas exista una convivencia armónica entre  
todos los miembros de la comunidad educativa potenciando así las relaciones  sanas y  
erradicando todo tipo de violencia en contra de las niñas, niños y adolescentes y un óptimo clima 
laboral, entre las autoridades y personal docente, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección 
Distrital de Educación 17D08 “Los Chillos”, ha capacitado a cinco (5) instituciones educativas de 
sostenimiento fiscal en lo referente a derechos y obligaciones de los docentes y autoridades, que 
se encuentra establecida en la normativa legal vigente. 

 
- Escuela de Educación Básica “Juan Montalvo” 

-  Escuela de Educación Básica “Alejandro Andrade Coello” 

- Escuela de Educación Básica República de Argentina 

- Escuela de Educación Básica “General Calicuchima” 

- Escuela de educación Básica “Nicolás Aguilera” 

• Una vez ingresadas las denuncias por vulneración de derechos por connotación sexual, física, 
psicológica, fuera del ámbito educativo e intrafamiliar, previo conocimiento de la Junta de 
Resolución de  Conflictos de la Dirección Distrital de Educación 17D08 “Los Chillos”, ha realizado 
ciento ochenta y siete (187) providencias disponiendo a  la Coordinación DECE Distrital y DECE 
Institucional realizar el seguimiento respectivo y el plan de acompañamiento del caso para que  
informe a esta Dirección Distrital con las acciones realizadas. 

 

• La Unidad Distrital de Asesoría Jurídica de la Dirección Distrital de Educación 17D08 “Los Chillos” 
ha colaborado con la Unidad Administrativo Financiero, realizando la constatación de bienes 
inventariados en el sistema Esbye correspondientes a nueve (9) instituciones educativas fiscales. 

 
- Escuela de Educación Básica “Patronato Nacional del Niño” 

- Escuela de Educación Básica “Lucía Franco de Castro” 

- Escuela de Educación Básica “Joaquina Gangotena” 

- Escuela de Educación Básica “San Miguel de Conocoto” 

- Escuela de Educación Básica “General Marco Aurelio Subía Martínez” 

- Escuela de Educación Básica “José María Vargas” 
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- Escuela de Educación Básica “Dra. Matilde Hidalgo de Prócel” 

- Escuela de Educación Básica “General Numacuro” 

- Escuela de Educación Básica “Nicolás Aguilera” 

 

Promover la convivencia armónica y la promoción de salud con entornos educativos de 

aprendizajes seguros, prácticos, integradores, generadores, inclusivos, flexibles y abiertos 

en igualdad de derechos y oportunidades para todos. 

 

Gestión de riesgos 

 
Con el objetivo de llevar un control en la seguridad en las instituciones educativas existentes o en 

trámites de creación, el área de Riegos ha realizado:  

• 38 trámites de la LUAE – Licencia Única de Actividad Económica (Específico para Distrito 
Metropolitano de Quito / Permiso Municipal en caso de que se requiera). 

• 58 registros PIRR (Plan Institucional de Reducción de Riesgos) 

• 4 informes de simulacros supervisados de las instituciones educativas. 

• 10 informes de eventos adversos. 

• 9 informes de reuniones con instituciones privas y públicas con el fin aumentar la seguridad de 
los estudiantes, dentro y fuera de las instituciones educativas. 

• 6 planes de contingencia para las instituciones educativas. 

• 3 capacitaciones a las autoridades y las comisiones de riesgos a cada una de las instituciones 
educativas pertenecientes al Distrito 17D08. 

• 3 informes de riesgos y visitas in situ para la creación y funcionamiento de nuevas instituciones 
educativas. 

• 5 informes de riesgos y visitas in situ para la ampliación de funcionamiento del nivel.  

• 32 informes de riesgos para la renovación de funcionamiento de las instituciones educativas.  
 

Infraestructura. 

Con el objetivo de brindar un espacio seguro y óptimo a los estudiantes, el área de infraestructura ha 

realizado actividades: 

• 3 informes de infraestructura y visitas in situ para la creación y funcionamiento de nuevas 
instituciones educativas. 

• 5 informes de infraestructura y visitas in situ para la ampliación de funcionamiento del nivel.  

• 32 informes de infraestructura para la renovación de funcionamiento de las instituciones 
educativas.  

• 19 expedientes integrales de instituciones educativas a intervenir con un mantenimiento 
preventivo y correctivo, cada uno con Informe de necesidad 
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➢ Ficha Técnica 
➢ Presupuesto y APUS (elaborado con la herramienta facilitada por la Dirección 

nacional de Infraestructura) 
➢ Cronograma Valorado 
➢ Especificaciones técnicas 
➢ Planos y/o esquemas de intervención 
➢ Cálculo de cantidades 

 

• 2 expedientes parciales para intervenir por emergencia en instituciones educativas. 

• 4 informes de reuniones con instituciones públicas para buscar un mejoramiento de 
infraestructura en las instituciones educativas. 

• 2 informes de predios improductivos pertenecientes al Ministerio de Educación. 

• 1 informe de estado de cubiertas de las instituciones educativas. 

• 1 proceso para intervención integral de mantenimiento preventivo y correctivo en 5 instituciones 
educativas con un monto de 293.109,02 dólares. (Lucía Franco de Castro, Atahualpa, San Miguel 
de Conocoto, San Andrés y Benjamín Carrión). 

• 1 proceso para intervención parcial emergente por daño en baterías sanitarias con un monto de 
6.000,01 dólares (Joaquina Gangotena). 

• 7 informes de visitas in situ por eventos adversos. 

• 6 informes de estado general de instituciones educativas. 

• 1 informe de áreas para el levantamiento del proceso de limpieza. 

• 1 TDR para el proceso de contratación de servicio de limpieza. 

• 4 visitas para asesoramiento de mingas por parte de padres de familia. 

• 1 informe de información de espacios recreativos de las instituciones educativas pertenecientes al 
distrito 17D08. 

 

Tabla 12 BENEFICIARIOS DE LA INTERVENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DESCRIPCIÓN DE LA INTERVENCIÓN MONTO SIN IVA NÚMERO DE 
ESTUDIANTES 

LUCÍA FRNACO DE CASTRO Cambio de cubierta, canalización, bajantes de 
aguas lluvia, baño para profesores, nuevo 

sistema de drenaje de aguas lluvia. 

30072,48 626 

SAN MIGUEL DE CONOCOTO Canalización de aguas lluvia, bajantes de aguas 
lluvia, puertas laterales, construcción de bloque 

de baños. 

20051,32 59 

BENJAMÍN CARRIÓN Sistema de drenaje en patio, cambio de 
cubiertas, bajantes para aguas lluvia, 

canalización de aguas lluvia, pintura en 
paredes, readecuación de talleres. 

87436,50 786 
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ATAHUALPA Canalización de aguas lluvia, bajantes de aguas 
lluvia, impermeabilización de cubiertas, 

fundición de losas, reforzamiento en estructura 
en aulas, nuevo sistema eléctrico, cambio de 

vidrios en ventanas, pintura de paredes. 

52583,72 436 

SAN ANDRÉS Cambio de cubiertas, canalización de aguas 
lluvia, bajantes de aguas lluvia, 

impermeabilización de cubiertas, fundición de 
muros frontal y posterior, cambio de cerámica 
en piso, levantamiento de paredes, instalación 
de malla en muros, pintura en paredes, nuevo 

sistema eléctrico en auditorio. 

102965,00 170 

JOAQUINA GANGOTENA Nuevo sistema de agua potable para bloque de 
baños, instalación de piezas sanitarias, pintura 

en paredes, mantenimiento en puertas 
metálicas. 

6000,01 500 

TOTAL 299109,03 2577 

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 

 

Operaciones y logística 

Como parte del compromiso de brindar los recursos escolares a los estudiantes se realizaron varias 

actividades para garantizar que estos recursos lleguen a las manos de manera correcta: 

• Levantamiento del proceso para contratar movilización y estibas, por un monto de 6.770 dólares.  

• Medición, verificación, medición y entrega de 17.288 uniformes escolares. 

• Recepción y entrega de 4790 uniformes escolares entregados por otras Direcciones Distritales. 

• Recepción y distribución de textos escolares para un total de 23.297 estudiantes; siendo éstos 
varios kits en primera y segunda fase 

• 1 informe y estudio de mercado para el levantamiento de bares escolares para instituciones 
educativas con predios propios del Ministerio de Educación. 

• 1 informe y estudio de mercado para el levantamiento de bares escolares para instituciones 
educativas con predios en situación de comodato. 

• Se coordinó, verificó y controló la entrega de las raciones alimenticias para 21.727 estudiantes 
correspondientes a las siguientes órdenes de compra y números de entrega:  
 

-  19 OC 1 OE 
- 19 OC 2 OE 
- 19 OC 3 OE 
- 20 OC 1 OE 
- 20 OC 2 OE 
- 20 OC 3 OE 
- 20 OC 4 OE 
- 21 OC 1 OE 
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- 21 OC 2 OE 
- 21 OC 3 OE 

 

• Se coordinó 163 pupitres existentes en bodegas del Distrito 17D08 y nuevos por parte de Zona 09. 

• Se coordinó la entrega de 125 pupitres en modalidad de donación con 3 instituciones educativas. 

• Levantamiento de información de 16 instituciones educativas para el proceso de contratación de 
servicio de bares escolares.  

• Se recolectó la información necesaria para la publicación de 15 bares escolares que comprende 
con copias de las 13 escrituras, 2 información del IRM, 13 certificados de gravámenes y el área de 
los bares escolares donde se implementara dicho servicio a contratar. 
 
 

Tabla 53 DOTACIÓN DE TEXTOS, UNIFORMES Y ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

IMPLEMENTO ENTREGADO NÚMERO DE 
ESTUDIANTES 

SOSTENIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS BENEFICIADAS 

TEXTOS ESCOLARES 21231 47 FISCALES 

UNIFORMES ESCOLARES 22078 47 FISCALES, 9 FISCOMICIONALES 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR 20586 47 FISCALES, 9 FISCOMICIONALES, 3 
MUNICIPALES 

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 

Procesos extraordinarios. 

 

• Se llevo a cabo el proceso total de chatarrización gestionando entre 13 instituciones educativas un 
total de 3.150 kilos. 

• Se llevó a cabo la verificación de los bienes declarados por 15 instituciones educativas del Distrito 
17D08. 

 

Fortalecimiento del Bachillerato para mejorar la preparación de los estudiantes al mundo 

laboral y la Educación Superior. 

 

Se ha logrado titular a un total de 173 estudiantes garantizando la gestión y respuesta a los procesos 

educativos, de las modalidades ordinarias (Liceo Naval Costa) y extraordinarias de los Regímenes de 

la Sierra y Costa, año lectivo 2021-2022. 

Se tituló a un total de 2857 estudiantes garantizando la gestión y respuesta a los procesos 

educativos, de las modalidades ordinarias y extraordinarias del Régimen de la Sierra, 2021-2022. 

Se titularon 49 estudiantes con carné de discapacidad, psicosocial e intelectual, en el Régimen Sierra 

y Régimen Costa. 
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Los funcionarios DECES institucionales realizan el seguimiento individual y familiar a las presuntas 

víctimas de violencia atendiendo a 988 niñas, niños y adolescentes; 161 casos de vulneración de 

derechos de connotación sexual, ingresados a distrito los mismos que son registrados en la 

Plataforma Redevi.  

Se realiza las actividades propuestas en el convenio del grupo faro-comunidades de aprendizaje, en 

la que participan 7 instituciones educativas fiscales, las mismas que desarrollan sus actividades con la 

comunidad educativa. 

 

Educación en salud y bienestar, articulando esfuerzos para la erradicación de la desnutrición crónica 

infantil y el embarazo adolescente.  

El programa esta direccionado a las instituciones educativas, a los padres, madres de familia o 

representantes legales y a las comunidades educativas qué en los diversos territorios, construyen y 

sostienen los servicios educativos. 

Los programas que ha desarrollado el Distrito 17D08 son: Prevención de la Violencia Sexual, 

Contención emocional en las familias, Acoso escolar, Educación en salud y afectividad; los mismos se 

han aplicado en 20 instituciones educativas. 

 
Tabla 14 BENEFICIADOS DE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN 

Zona  Distrito  # I.E # DECE 
distritales  

# DECE 
institucionales  

# docentes # familias 

9 17D08 20 1 15 610 11760 

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 

 

Impulso a la orientación vocacional, la educación técnico-profesional, con un foco en la oferta de 

bachilleratos pertinentes en la ruralidad; y, la articulación entre el Bachillerato y la Educación 

Superior  
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El programa OVP se realiza en las 46 instituciones educativas desarrollando un conjunto de 

acciones de acompañamiento (educativo-psicológico-social) y asesoramiento (individual y 

grupal) dirigido a las y los estudiantes para que, de manera individual y con base en el 

autoconocimiento y la información disponible, tomen decisiones vocacionales y 

profesionales adecuadas como parte de la construcción de su proyecto de vida”.  

Los tutores serán los encargados de trabajar las técnicas del Programa en la hora—clase, de 

desarrollo humano integral. 

 

Diálogos de encuentro, continuos y transparentes con la comunidad educativa, la sociedad 

y todos los agentes implicados en educación. 

 

Con la finalidad de que la comunidad Educativa de todos los sostenimientos cuente con los permisos 

vigentes para su funcionamiento en el periodo de enero a diciembre de 2022 la División Distrital de 

Planificación a realizado los trámites correspondientes para que desde el nivel jerárquico superior se 

emitan as resoluciones respectivas de los siguientes casos: 

Tabla 65 EMISIÓN DE RESOLUCIONES PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE INTITUCIONES EDUCATIVAS 

DETALLE N° 

Creación y funcionamiento 3 

Acreditación de oferta  1 

Ampliación y funcionamiento del nivel  5 

Cambio de representante legal o Promotor 5 

Autorización de funcionamiento de servicio de educación en casa  1 

Renovación de permiso de funcionamiento 32 

Cambio de denominación  15 

Cierre definitivo 1 

Cambio de jornada 1 

TOTAL 60 

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 

 

La Unidad Distrital de Talento Humano realizó visitas de acompañamiento a las instituciones 

educativas Juan Montalvo y República Argentina, General Calicuchima, JM Jijón Caamaño y Flores, 
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José Rubén Tamayo, Luciano Coral, Manuel Córdova Galarza con la finalidad de mejorar las 

relaciones interpersonales entre el personal docente y autoridades.   

 

Las Unidades Distritales de Talento Humano, Jurídico y DECE, con el acompañamiento del Señor 

director Distrital MSc. Fernando Moncayo, están ejecutando la campaña de prevención de acoso 

laboral y mejoramiento del Clima Laboral.  

 

La Señora directora Distrital MSc. Paulina Cadena durante su periodo de gestión realizó un taller de 

trabajo en equipo y motivación dirigido al personal administrativo y de código de trabajo de la 

Dirección Distrital 17D08 Los Chillos, con la finalidad de mejorar el clima laboral. 

 

De la misma manera se realizó un taller de liderazgo con las autoridades y líderes de las 47 

instituciones educativas fiscales, con la finalidad de fortalecer el servicio ejecutivo.  

 

En el período de enero a diciembre de 2022 el Distrito Educativo 17D08 LOS CHILLOS, ha tenido el 

apoyo de agentes externos (Apadrinamientos) con la finalidad de dar una mejor atención a la 

comunidad educativa, lo mismo que se detalla a continuación: 

 

Tabla 167 DEATLLE DE APADRINAMIENTOS INFRAESTRUCTURA/EQUIPAMENTO EDUCATIVO/MEJORAS 

INFRAESTRUCTURA/EQUIPAMENTO EDUCATIVO/MEJORAS 

No. ACTOR IE. BENEFICIADA AMIE DETALLE DE LA ACCIÓN PRESUPUESTO ESTUDIANTES 
BENEFICIADOS 

1 IE LA SALLE-
CONOCOTO 

AMABLE ARAÚZ 17H01705 70 PUPITRES 490,00 1889 

2 IE LA SALLE-
CONOCOTO 

RAFAEL ARMIJOS VALDIVIESO 17H01447 20 PUITRES 140,00 292 

3 CACSPMEC RAFAEL ARMIJOS VALDIVIEZO 17H01447 UNA PIZARRA DE TIZA 
LÍQUIDA, UN 
ESCRITORIO PARA 
DOCENTE, DOS 
CANECAS DE PINTURA, 
UN ESPEJO 

240,00 292 

4 CHRISTIAN 
PINTO RAMOS 
(EX 
ESTUDIANTE DE 
LA IE) 

ALEJANDRO ANDRADE COELLO 17H01457 UN CPU, UN MONITOR, 
UN MOUSE, UN 
TECLADO 

130,00 510 

5 COOPERATIVA 
DE 
CAMIONETAS 
UNIÓN LA 
ARMENIA 

NICOLAS AGUILERA 17H01701 5 QUINTALES DE 
CEMENTO 

45,00 717 

6 ROMAN 
DÁVALOS 
MARGARITA 

GASPAR DE CARVAJAL 17H01940 600 BLOQUES 138,00 56 

7 IE EMILE 
JAQUES 
DALCROZE 

ALEJANDRO ANDRADE COELLO 17H01457 14 COMPUTADORAS 
MARCA COMPAQ-hp 
ALL IN ONE, 14 

2100,00 510 
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TECLADOS, 14 MOUSE, 
14 CARGADORES 

8 GAD PINTAG CRISTOBAL COLÓN 17H01949 SEIS CANECAS DE 
PINTURA, SERVICIO DE 
PLOMERIA Y 
ELECTRICIDAD 

COORDINADO 
DIRECTAMENTE 
CON LA IE 

735 

9 FUNDACIÓN 
CAMBUJAN 

CRISTOBAL COLÓN 17H01949 PINTURA MURAL 
JUNTO A LA PUERTA 
PRINCIPAL 

COORDINADO 
DIRECTAMENTE 
CON LA IE 

735 

10 EMPRESA 
NOSOTRAS 

CRISTOBAL COLÓN 17H01949 400 PAUETES DE 
TOALLAS HIGIÉNICAS 

COORDINADO 
DIRECTAMENTE 
CON LA IE 

735 

11 EX 
ESTUDIANTES 
DE LA IE 

GASPAR DE CARVAJAL 17H01940 100 METROS DE CABLE COORDINADO 
DIRECTAMENTE 
CON LA IE 

56 

12 EMPRESA DE 
MADERA 
YURAC 

GASPAR DE CARVAJAL 17H01940 200 METROS DE 
MANGUERA 
REFORZADA 

COORDINADO 
DIRECTAMENTE 
CON LA IE 

56 

13 GAD PINTAG GASPAR DE CARVAJAL 17H01940 2 VOLQUETAS DE 
PIEDRA BOLA Y 2 DE 
RIPIO PARA SELLAR UN 
POZO SÉPTICO 

COORDINADO 
DIRECTAMENTE 
CON LA IE 

56 

14 EMPRESA 
MINAS LOZANO 

GASPAR DE CARVAJAL 17H01940 2 VOLQUETAS DE 
ARENA Y 2 DE RIPIO  

COORDINADO 
DIRECTAMENTE 
CON LA IE 

56 

15 TRANSDISTRITO 
SCHOOL 

NICOLAS AGUILERA 17H01701 28 QUINTALES DE 
CEMENTO 

COORDINADO 
DIRECTAMENTE 
CON LA IE 

717 

16 IE PARTICULAR 
DALCROZE 

PEDRO GOSSEAL 17H01819 UN ARMARIO, UN 
CANCEL METÁLICO  

COORDINADO 
DIRECTAMENTE 
CON LA IE 

48 

17 GAD LA 
MERCED 

PEDRO JOSE ARTETA 17H01820 PINTURA DE LA 
FACHADA 

COORDINADO 
DIRECTAMENTE 
CON LA IE 

451 

18 INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
EMDI SCHOOL 

SIMÓN BOLIVAR 17H01453 PINTURA DE MURALES COORDINADO 
DIRECTAMENTE 
CON LA IE 

139 

19 INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
EMDI SCHOOL 

SIMÓN BOLIVAR 17H01453 SIEMBRA DE PLANTAS 
HORNAMENTALES Y 
MEDICINALES EN 
HUERTO 

COORDINADO 
DIRECTAMENTE 
CON LA IE 

139 

20 INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
EMDI SCHOOL 

SIMÓN BOLIVAR 17H01453 PLAN DE NUTRICIÓN COORDINADO 
DIRECTAMENTE 
CON LA IE 

139 

21 INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
EMDI SCHOOL 

SIMÓN BOLIVAR 17H01453 RECUPERACIÓN DE LA 
ZONA DE JUEGOS 
INFANTILES 

COORDINADO 
DIRECTAMENTE 
CON LA IE 

139 

22 EMPRESA STEEL 
INC. 

OVIDIO DECROLY 17H01454 DONACIÓN DE JUEGO 
INFANTIL (CARRUSEL) 

COORDINADO 
DIRECTAMENTE 
CON LA IE 

162 

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 
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Tabla 17 APADRINAMIENTO APOYO PEDAGÓGICO 

APOYO DE PEDAGÓGICO 

No. ACTOR Detalle Número de 
docentes 

Número de 
estudiantes 

Número de 
Instituciones 

1 INSTITUTO TECNOLÓGICO 
RUMIÑAHUI 

Prácticas Preprofesionales     20 

 Talleres de Formación  47 1325 

Educación Continua 1263   

2 IE PARTICULAR SAINT 
DOMINIC SCHOOL 

Clases de refuerzo de inglés   316 1 

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 

Dotación de internet y herramientas digitales en las instituciones educativas acompañada 

de procesos de alfabetización mediática e información y promoción de la ciudadanía 

digital 

La Unidad de Atención Ciudadana de la Dirección Distrital 17D08-LOS CHILLOS durante el periodo del 

01 de enero al 30 de diciembre del 2022 ha receptado   1480 tramites a través del sistema MOGAC y 

tramites ingresados por medio del correo electrónico amaguana.sedmq@educacion.gob.ec 3769 

generando facilidades de acceso a la ciudadanía y satisfacer la demanda de una institución moderna 

que va a la vanguardia del uso de las tecnologías. 

• Según el reporte del Sistema MOGAC realizado y adjunto se han cumplido 

sin retraso alguno, los requerimientos ingresados por los usuarios de enero a diciembre 2022 de 

total   1480 tramites 

• Se atendió un promedio de usuarios externos de enero a diciembre de 

2022 de 3251 usuarios 

• Se ingreso tramites por requerimiento ciudadano 3769 

• Se promovió el servicio de calidad y continuidad en el ingreso de tramites 

ingresado por el correo institucional amaguana.sedmq@educacion.gob.ec durante la 

emergencia sanitaria desde el mes de marzo 2021 hasta la presente fecha. 

• Control, manejo y cierre de 25 trámites aproximadamente de manera 
diaria en el 

• Sistema Mogac, cumpliendo con las disposiciones y formatos establecidos, por Sistema de 

mailto:amaguana.sedmq@educacion.gob.ec
mailto:amaguana.sedmq@educacion.gob.ec
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Gestión de Calidad, certificado con la Norma ISO 9001-2008 

• Diariamente se entregan aproximadamente 20 respuestas de trámites a 

ciudadanos, tanto de las ingresadas en el módulo de gestión ciudadana MOGAC, como de 

requerimiento ciudadano 

• Se atendió tramites en línea a través de las herramientas de las 

tecnologías de la información y comunicación, que forman parte de la innovación institucional y 

permite brindarle al usuario, distintos servicios que garantizan la facilidad de acceso a trámites y 

servicios. 

• Capacitación del ingreso de tramites en el sistema mogac y requerimiento 

ciudadano a las autoridades de las Instituciones Educativas  

• Proceso de legalización de promociones, cuadros finales, quimestrales de 

Instituciones Educativas Fiscales se da cumplimiento al  Memorando Nro. MINEDUC-SASRE-2018-

00429-M  en el cual señala  que a partir del año lectivo 2015-2016 no se legaliza por cuanto esta 

documentación es generada  directamente de la Plataforma, salvo cuando el estudiante se cambia 

al sostenimiento Particular, Municipal y Fiscomisional, cambio de régimen sierra a costa o por 

viaje al extranjero, la información correspondiente  se solicita a las Instituciones en forma digital 

para que repose en el archivo de Atención Ciudadana  

• Proceso de Inscripciones de Modalidad de Educación Virtual se realizó desde el 26 de septiembre 

al 18 de noviembre de 2022  (91 inscripciones) 

• Proceso de legalización de promociones, cuadros finales y quimestrales de las Instituciones 

Educativas Particulares, Fiscomisionales y Municipales del año lectivo 2021-2022 

 

Ejecución Presupuestaria 

La Unidad Financiera de la Dirección Distrital de Educación 1 7D08 Los Chillos Parroquias Rurales 

Conocoto a la Merced - Educación, para el año 2022, ha realizado procesos y ha generado productos 

en el ámbito de su competencia y atribuciones, es así que en su ejecución presupuestaria es de 99.75 

%. 
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Tabla 18 EJECCUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPOS DE GASTO DISTRITO 17D08 LOS CHILLOS 

GRUPO DESCRIPCIÓN CODIFICADO PRECOMPROMISO 
(CERTIFICADO) 

COMPROMISO DEVENGADO PAGADO SALDO 
DISPONIBLE 

PROCENTAJE 
EJECUCIÓN 

510000 EGRESOS DE 
PERSONAL 

19.705.723,50 0,00 19.703.839.06 19.703.839.06 19.703.839.06 1.884.44 99.99 

530000 GASTOS CORRIENTE 1.546.505.98 355.57 1.509.860.41 1.493.611.11 1493.611.11 36.645.57 96.58 

570000 OTROS GASTOS 
CORRIENTES 
(SEGUROS-
MATRICULACION 
VEHICULAR) 

28.264.69 0.00 27.558.83 27.558.83 27.558.83 705.86 97.50 

580000 TRANSFERENCIAS O 
DONACIONES 
CORRIENTES 
(JUBILADOS) 

46.406.00 0.00 46.406.00 46.406.00 46.406.00 0.00 100.00 

710000 EGRESOS DE 
INVERSIÓN 

1.233.304.00 0,00 1.233.304.00 1.233.304.00 1.233.304.0
0 

0,00 100,00 

990000 OTROS PASIVOS 40.062.83 0,00 40.062.83 40.062,83 40.062,83 0.00 100.00 

TOTALES…   22.600.267.00 355.57 22.561.031.13 22.544.761.83 22.544.761.83 55.485.17 99.75 

Fuente: Sistema Financiero Ministerio de Economía y Finanzas – eSIGEF –  

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 



 

 

34 
 

Gráfico 1 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DISTRITO 17D08 LOS CHILLOS 

 

Fuente: Sistema Financiero Ministerio de Economía y Finanzas – eSIGEF –  

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 

 

En lo referente al proceso de ejecución de gasto corriente esta cartera de estado presenta la 

siguiente información: 

Tabla 19 EJECUCIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS DISTRITO 17D08 LOS CHILLOS 

REGLON DESCRIPCIÓN ASIGNADO CODIFICADO COMPROMISO DEVENGADO PAGADO SALDO 
DISPONIBLE 

PORCENTAJE 
EJECUCION 

530101 AGUA POTABLE 83,431.00  134,977.52  134,977.52  132,112.03  132,112.03  2,865.49  97.88 

530104 ENERGIA ELÉCTRICA 29,325.00  33,880.48  33,880.48  26,105.76  26,105.76  7,774.72  77.05 

530105 TELECOMUNICACIONES 43,177.00  19,571.18  19,571.18  13,966.61  13,966.61  5,604.57  71.36 

TOTALES 
 

155,933.00  188,429.18  188,429.18  172,184.40  172,184.40  16,244.78  82.10 

FUENTE: SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA eSIGEF 2022.  

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 
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Gráfico 2 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA SERVICIOS BÁSICOS DISTRITO 17D08 LOS CHILLOS 

 

FUENTE: SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA eSIGEF 2022.  

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 
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1 1 530504 Maquinarias y 
Equipos 
(Arrendamient
o) 

1 0 0 1865 6135 0 6135 1517,87 1517,87 0 

1 1 531407 Equipos- 
Sistemas y 
Paquetes 
Informáticos 

1 0 0 833 447,41 447,41 0 0 0 0 

1 2 530208 Servicio de 
Seguridad y 
Vigilancia 

1 0 0 42477 40226,28 0 40226,28 26060 26060 0 

1 2 530405 vehículos 
(Servicio para 
Mantenimiento 
y reparación) 

1 0 0 347 2274 0 2274 2105 2105 0 

1 2 530803 Combustibles y 
Lubricantes 

1 0 0 507 2340,24 0 2340,24 700,63 700,63 0 

1 2 530813 Repuestos y 
Accesorios 

1 0 0 782 3350,1 0 3350,1 2578 2578 0 

1 2 531411 Partes y 
Repuestos 

1 0 0 0 313,25 0 313,25 0 0 0 

1 5 530802 Vestuario- 
lencería- 
Prendas de 
protección- y- 
Accesorios para 
Uniformes del 
personal de 
protección 
vigilancia y 
seguridad 

1 0 0 0 8186,44 0 8186,44 7305,84 7305,84 0 

57 2 530208 Servicio de 
Seguridad y 
Vigilancia 

1 0 0 474426 328776,03 0 328776,03 248182,18 248182,18 0 

57 2 530209 Servicios de 
Aseo -Lavado 
de Vestimenta 
de Trabajo- 
fumigación -

1 0 0 705695 559440 0 559440 326340 326340 0 
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desinfección 
Limpieza de 
Instalaciones 
manejo de 
desechos 
contaminados 
recuperación y 
clasificación de 
materiales 
reciclables 

57 2 530805 Materiales de 
Aseo 

1 0 0 0 4732,7 449,92 4282,78 3700 3700 0 

59 3 530802 Vestuario- 
lencería- 
Prendas de 
protección- y- 
Accesorios para 
Uniformes del 
personal de 
protección 
vigilancia y 
seguridad 

1 0 0 0 2604 0 2604 2604 2604 0 

59 12 530202 Fletes y 
Maniobras 

20
2 

888
8 

8888 0 11500 11500 0 0 0 0 

59 15 530204 edición - 
impresión - 
reproducción -
Publicaciones - 
Suscripciones - 
Fotocopiado - 
traducción - 
Empastado - 
enmarcación - 
Serigrafía - 
fotografía - 
Carnetización - 
filmación e 
Imágenes 
Satelitales 

1 0 0 0 410,31 0 0 0 0 410,31 

60 1 530402 Edificios, 
Locales, 
Residencias y 
Cableado 
Estructurado 
(Instalación, 
Mantenimiento 
y Reparación) 

20
2 

888
8 

8888 0 308537,3 15428,28 293109,02 0 0 0 

60 1 530606 Honorarios por 
Contratos 
Civiles de 
Servicios 

1 0 0 0 33114 0 33114 19474 19474 0 

TOTALES…...................       1.443.782,00 1.500.816,24 27.825,61 1.428.639,44 755.515,75 755.515,75 44.351,19 

FUENTE: SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA eSIGEF 2022.  

Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 

 

Gráfico 3 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA GASTO CORRIENTE DISTRITO 17D08 LOS CHILLOS 

 

 

FUENTE: SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA eSIGEF 2022.  
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Elaborado por Distrito de Educación 17D08 Los Chillos 

 

Desafíos para la Gestión 

• Continuar con los mantenimientos de infraestructura de las unidades educativas que presentan 

deterioros. 

• Brindar capacitaciones constantes en temas de seguridad a la comunidad educativa para evitar 

daños profundos en el caso de presentarse algún tipo de situaciones adversas.  

• Generar un convenio de cooperación interinstitucional entre la fiscalía general del Estado, 

Consejo de la Judicatura, Ministerio de Gobierno y Ministerio de Educación, que permita 

desarrollar y ejecutar en la práctica acciones coordinadas en la investigación, judicialización, 

erradicación, combate y sanción a todo tipo de violencia sexual, asegurando el acompañamiento 

inmediato a los niños, niñas y adolescentes vulnerados. 

• Superar el número actual de bachilleres para el ingreso a la Educación Superior, y trabajar para 
eliminar la deserción. 

• Promover la inclusión y participación de la comunidad educativa en los procesos que se 
desarrolla en el medio educativo. 

• Buscar la participación de las empresas privadas en el Bachillerato Técnico que permitan 
mejorar los conocimientos y metodología. 

• Asignar de forma eficiente y eficaz cada una de las necesidades requeridas por la Comunidad 
Educativa a las diferentes unidades de las Direcciones Distritales 

• Generar un convenio de cooperación interinstitucional entre la fiscalía general del Estado, 

Consejo de la Judicatura, Ministerio de Gobierno y Ministerio de Educación, que permita 

desarrollar y ejecutar en la práctica acciones coordinadas en la investigación, judicialización, 

erradicación, combate y sanción a todo tipo de violencia sexual, asegurando el acompañamiento 

inmediato a los niños, niñas y adolescentes vulnerados. 

 


